
RESoLUcIÓN N" 081 I 2011 I

PUcHUNCaví, 23 septiembre de 2011

VISTOS:

l. Los Antecedentes presentados por don JUAN CARLOS ALVEAR VIVES, en
expediente de Fusión, patrocinado por et Arquitecto don ENRIQUE CALDERóN
SQUADR|TTO.

2. Et botetín de ingresos municipates por concepto Fusión Prediat No 0051 220 de
fecha 23.09.2011, por un vator de 51 1.567.

3. Que e[ expediente en general da cumplimiento a [o estabtecido en [a Ley
General de Urbanismo y Construcciones (DFL 458/ 1975), en su Ordenanza (D3
47 /92 y sus modificaciones).

4. Las facuttades que los precitados cuerpos legates me confieren.

RESUELVO:

a) Aprobar, [a Fusión de los lotes denominados "Sitio 3" de superficie
450,00m2 (rot de avatúo 059-005) y "sitio 4" de superficie 6g4,66m2 (rot de
avatúo 059-006), en un único lote designado "Sitio G' de superficie
1 .134,66m2.

b) Autorizar, [a
resuttante.

enajenación det lote designado como ,,Sitio G,',
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